
H. Ayuntamiento Constitucional
de Macuspana 2024 • 2027

LIC. Gaspar Trinidad Díaz Falcón 
Presidente Municipal 
p r e s e n t e. 

Macuspana, Tabasco a 7 de enero de 2025 
No. de Oficio: ACMOF/0041 /2025 

Asunto: Autorización de Fondo Revolvente. 

Por el presente y de la manera más atenta solicito a Usted se autorice a la Dirección de Finanzas el 

uso de Fondo Revolvente por la cantidad de$ 50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para su 

uso en la solventación de gastos que por la necesidad de inmediatez no sean posibles requerir a 

proveedores diversos y que sea necesarios cubrir con el pago en efectivo. 

Dicho fondo revolvente será usado en conceptos del capitulo 2000 artículos y materiales, y devuelto 

a la cuenta origen en su totalidad antes del cierre del presente ejercicio fiscal 2025. 

Agradeceré de antemano su valiosa atención al respecto. 

Director de Finanzas 

C.c.p.- Lic. Alejandro Zacarías Escobar.• Director de Programación Municipal..

Para su conocimiento.

C.c.p. Archivo.

Calle Plaza de la Constitución s/n 

Col. Centro, C.P. 86706 Macuspana, Tab. 

Tel: 936 36 2 8010 
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